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Registro del Responsable del Programa Informático
Recaudos
         SI   NO

	1
	Copia de la cédula de identidad del Acta o Documento Constitutivo debidamente registrado del propietario del programa informático, cuyo objeto

sea exclusivamente la explotación de actividades de envite y azar.
	
	

	2
	Acta de Asamblea registrada donde conste la cualidad de representación y copia de la Cedula de Identidad.
	
	

	3
	Relación de cada uno de los accionistas y del representante legal, en la cual se especifique documentos de identificación, nombres, apellidos, edad, Rif, nacionalidad, estado civil, domicilio, números de contacto y correos electrónicos personales, debidamente suscrita por el representante legal y

con sello húmedo.
	
	

	4
	Copia del RIF vigente del propietario del programa informático.
	
	

	5
	Copia fotostática del Documento de Propiedad o Contrato de Arrendamiento debidamente autenticado del inmueble que fungirá de asiento principal del

Interesado.
	
	

	 6
	Relación de juegos comercializados con indicación de la sociedades mercantil (si aplica) que fungen como operadoras, debidamente suscrita por el representante legal de la Sociedad Mercantil.
	
	

	 7
	Certificado de propiedad de la marca emitido por SAPI, vigente
	
	

	8
	Manual Descriptivo del programa informático, debe contener la identificación del lenguaje de programación y la versión a través del cual se diseñó el software; identificar el gestor de base de datos utilizado y su versión, si aplica; presentar a la vista los fuentes del software a fin de certificar la lógica de programación, en cuyo caso la CONALOT se compromete a cumplir acuerdos de confidencialidad por derechos de autor.
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Firma Y Sello Húmedo Digitalizado
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